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PARTE OFICIAL.

PltilStllfDiCIA l)ÍL CONSEJO Dli MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g j 

y su augusta Real familia continúan sin 

novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

HACIENDA-CIRCULAR.

Instruido expediente en la Dirección 
general de Rentas Estancadas y Loterías 
sobre la inteligencia de la Real orden de 
28 de Enero de 1862, respecto al uso 
del sello de cincuenta céntimos en el re
cibo de las cantidades comprendidas en 
los documentos de giro, ha tenido á bien 
S, M. resolver con presencia de lo ma
nifestado por dicho Centro Directivo, del 
informe de la Asesoría general, y con 
acuerdo de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, que ni por el Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861, ni 
por la Real orden anteriormente citada 
están exceptuados del uso del expresado 
sello los recibos de las cantidades com
prendidas en los documentos de giro en 
general; aunque se expidan á nombre 
del Estado'y por las dependencias del 
Tesoro; alcanzando solo los efectos de 
dicha Real orden á las libranzas del giro 
mutuo, á que únicamente se contrae la 
parte dispositiva.

Lo que he dispuesto publicar en el 
Boletín oficial do esta provincia para que 
llegue á noticia de lodos sus habitantes 
con el fin de evitarles los perjuicios que, 
por su ignorancia, pudieran seguírseles.

Burgos 8 de Agosto de 1867.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías con fecha 50 de Julio 
próximo pasado me dice lo que sigue: 

«Habiéndose manifestado á esta Di
rección general por el Gobernador de 
Avila, en oficio fecha 22 del corriente 
mes, que los vecinos del partido de Ce 
breros habían empezado á fumar hoja de 
patata preparada con sal y vinagre, por 
cuya causa disminuía la venta del tabaco 
de la Hacienda; y considerando en su 
vista que, si bien puede individualmente 
cualquiera usar en (al concepto lo que le 
parezca mejor, aunque sea á expensas de 
su salud, no puede la Administración 
consentir que de aquel articulo ni de 
otro semejante con que se pretenda sus
tituir al verdadero tabaco, se haga ob
jeto de comercio y especulación, con 
tanto mas motivo cuanto que hasta aho
ra no ha explotado la agricultura de la 
planta patata, mas que su producto tu
berculoso, dejando como abono de la 
tierra el váslago y la hoja, debe por 
lo tanto considerarse sospechoso y aten
tatorio á la renta, lodo tráfico que se 
haga con la hoja referida; yen su virtud 
ruego á V. S. que adopte sin pérdida 
de momento las disposiciones mas enér
gicas para impedirlo, persiguiendo y cas
tigando como defraudadores de los de
rechos del Tesoro, y como contrabandis
tas de tabaco, á cuantos acopien y vendan 
al pormenor ó al pormayor, hoja de pa
tata preparada ó en estado natural, y 
también á los que por cualquier via tra
miten con grandes ó pequeñas cantidades 
del mismo artículo; conviniendo, para 
que nadie pueda alegar ignorancia, que 
se publique esta orden en el Boletín ofi
cial de la provincia».

En su consecuencia, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad persigan y 
detengan á cuantos en esta provincia se 
dediquen á tan inmoral tráfico, dando 
inmediatamente cuenta á este Gobierno, 
con el fin de imponerles el castigo á que 
se hagan acreedores.

Burgos 10 de Agosto 1867.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

FOMENTO.

AGRICULTURA INDUSTRIA Y COMERCIO.

Circular encargando se faciliten inmediatamente por los Alcaldes de esta provincia 
notas de la producción de cereales en la cosecha del afio actual.

Deseando el Gobierno de S. M. conocer en un breve término el resultado . 
que ofrece la cosecha de cereales obtenida en el presente año, con objeto 
de adoptar las previsoras y oportunas medidas a! abastecimiento necesario del 
país hasta la recolección de 1868, se hace preciso que sin la menor demora 
se suministren los datos conducentes al efecto.

En su virtud prevengo de la manera mas terminante á los Sres. Alcaldes 
de todos los Ayuntamientos de esta provincia de mi mando, que bajo su mas 
estrecha responsabilidad, que se hará efectiva con el mayor rigor, remitan al 
Alcalde de la cabeza de su respectivo partido en el plazo preciso de veinte 
dias notas expresivas referentes al particular, ajustándose al modelo que 
acompaña y cuidando de observar la mayor exactitud posible.

Burgos 9 do Agosto de 1867.
El Gobernador de la provincia,

PABLO DE CASTRO.

Modelo que se cita en la circular precedente.
AYUNTAMIENTO DEPARTIDO DE

Cereales recolectados de la pre
sente cosecha en dicho distrito 

municipal.......................

MEDIDA DE CASTILLA.

Fecha y firma.

PRODUCCION DE CEREALES EN 1867.

Trigo. Centeno. Avena. Cebada. Maíz.
—— — ——— •1—

Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas.
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(Gaceta número 215.)
MINISTERIO REGRACIA YJUSTICIA.

LEY.
DOÑA ISABEL II, por la gracia de 

Dios y la Constitución de la Monarquía, 
Reina de las España»: á lodos los que 
las presentes vieren, sabed:

Que para ilevar á debido efecto cuanto 
en el Concordato de 1851 y Convenio 
de 1859 se dispone sobre Capellanías 
colativas de sangre y otras funciones 
piadosas de la propia indole; y para po
ner un término, con utilidad de la Igle
sia, del Estado y de las propias familias 
interesadas á las dudas y perjudicial 
controversia, en esta parte sobrevenida, 
con ocasión de las leyes y disposiciones 
dictadas sobro el particular, por el M. ¡ 
R. Nuncio de Su Santidad en esta corte, ■

I). Lorenzo Barili, Arzobispo ile Tiana, 
y mi Ministro de Gracia y Justicia, se 
formalizó un proyecto de arreglo defini
tivo, que había de someterse á la apro
bación pontificia, como lo fué por mi 
embajador cerca de la Santa Sede, Don 
Luis José Sartorius, Conde de San Luis: 
y cuyo arreglo y Convenio, aprobado 
por el correspondiente cambio de notas, 
y explicadas por el M R. Nuncio las 
prevenciones de la aprobación pontificia, 
es como sigue:

CONVENIO.
«Siendo ya de suma necesidad y con

veniencia el arreglo definitivo de las 
Capellanías colativas de sangre y otras 
fundaciones piadosas de la misma indo
le, al tenor de las solemne» disposiciones 
concordadas, leyes y Reales determina
ciones, que deban tenerse presentes, los 



abajo firmados, Nuncio de su Santidad 
en esta corlo y Ministro de Gracia y Jus
ticia, hemos convenido en el siguiente 
proyecto de arreglo, que ha de someter
se á la aprobación pontificia: ¡

Articulo I .' Las familias, á quienes 
se hayan adjudicado ó se adjudiquen por 
Tribunal competente los bienes, dere
chos y acciones de Capellanías colativas 
de patronato familiar, activo ó pasivo de 
sangre, reclamados Antes del día 17 de 
Octubre de 1831, fecha de la publica
ción del Concordato, como ley del esta
do, redimirán, dentro del término, y en 
el modo y forma que se disponga en la 
Instrucción para la ejecución del presen
te Convenio, al tenor del arl. 23 del 
mismo, las cargas de carácter puramen
te eclesiástico, de cualquier clase, espe
cíficamente impuestas en la fundación, y 
á que en todo caso, y como carga real, 
son responsables los dichos bienes.

Art. 2.' Las familias asimismo, á 
quienes se hayan .adjudicado, ó adjudi
caren por estar pendientesu adjudicación 
ante los Tribunales, los mencionados 
bienes, derechos y acciones, reclamados 
con posterioridad al Real decreto de 50 
de Abril de 1852, redimirán igualmente 
las cargas de la propia índole y natura
leza, considerándose para este solo efecto, 
como carga eclesiástica, la congrua de 
ordenación, establecida por las sinodales 
de la respectiva Diócesis al tiempo de la 
fundación.

Arl. 5.° Se consideran completa
mente extinguidas las Capellanías, de 
cuyos bienes tratan los dos artículos 
precedentes, y que hayan sido ó fueren 
adjudicadas por los Tribunales á las fa
milias, cuyo patronato, desapareciendo á 
petición de las mismas la colectividad 
de bienes de que procedía, dejó de 
existir.

Art. 4.° Se declaran subsistentes, si 
bien con sujeción á las disposiciones del 
presente Convenio, las Capellanías, cu
yos bienes no hubiesen sido reclamados 
á la publicación del Real decreto de 28 
de Noviembre de 1856, y sobre los cua
les, por consiguiente, no pende juicio 
ante los Tribunales.

Art. 5.° Están obligados, de la 
manera prevenida en los artículos l.° y 
2/, á redimir las cargas eclesiásticas de 
la propia índole'y naturaleza:

Primero. Las familias, á quienes se 
hubieren adjudicado, como procedentes 
de verdadera Capellanía de sangre, los 
bienes de una pieza, que constituía 
verdadero beneficio, aunque de patrona
to familiar, activo ó pasivo de sangre, 
cualquiera que fuere su titulo ó deno
minación.

Segundo. Los poseedores de bienes 
eclesiásticos, vendidos por el Estado con 
sus cargas eclesiásticas.

Tercero. Las familias, á quienes se 
hayan adjudicado, ó adjudicaren, bajo 
cualquier concepto, bienes pertenecien
tes á obras pías, legados pios y patro
natos laicales ó reales de legos, y otras 
fundaciones de la misma índole de pa
tronato familiar, también activo ó pasivo 
gravados con las mencionadas cargas.

Art. 6.° Sobre la antedicha obliga
ción de redimir las cargas corrientes, 
estarán también obligadas.á satisfacer el 
importe de las misas, sufragios y demás 
obligaciones, vencidas y no cumplidas 
por culpa de los poseedores, las familias 
á quienes se hubieren adjudicado, ó ad
judicaren por haber litigio pendiente, 
bienes de los designados en Ius articulos 
precedentes, inclusos los pertenecientes 
á las Capellanías que se declaran sub
sistentes en el arl. 4.°

Art. 7/ Los poseedores de bienes 
de dominio particular exclusivo, grava
dos. c,on cargas eclesiásticas, podrán tam
bién redimirlas, si tal fuese su voluntad, 

bajo las propias reglas, que, respecto de 
los bienes comprendidos en los artículos 
anteriores, se establecen; pero será en 
ellos obligatorio, en el modo y forma 
que para los otros casos se determina en 
el art. 6." y demás referentes, satisfacer 
las obligaciones eclesiásticas vencidas y 
no cumplidas, toda vez que lo sea por 
culpa de los poseedores.

Arl. 8.° La redención de cargas, la, 
conmutación de rentas y el pago del im
porte de las obligaciones vencidas y no 
cumplidas todavía, en los diversos casos 
que se expresan en los artículos prece
dentes, se verificará, entregando al res
pectivo Diocesano titulos de la Deuda 
consolidada del 3 por 100 por lodo su 
valor nominal, que se convertirán en 
inscripciones intrasferibles de la misma 

euda.
Arl. 9.° El importe de las cargas 

corrientes se apreciará por los Diocesa
nos en la forma legal correspondiente, y 
conforme á lo que se dispondrá eqJa 
instrucción, siempre que no esté deter
minado en la sentencia ejecutoria de ad
judicación, diclada anteriormente, que 
deberá cumplirse.

Respecto de las obligaciones vencidas 
y no cumplidas, los mismos Diocesanos, 
despues de oír benignamente á los inte
resados, determinarán equitativa, alzada 
y prudencialmenle la cantidad, que por 
dicho concepto deba satisfacerse.

Arl. 10 En los juicios pendientes 
en los Tribunales civiles, que deberán 
continuar según el estado que tenían.al 
tiempo de la suspensión decretada en 28 
de Noviembre de 1856 sobre adjudica
ción de bienes de Capellanías, de obras 
pías y otras fundaciones de su especie, 
gravadas con cargas eclesiásticas, se hará 
constar, con certificado del Diocesano, 
antes de dictar sentencia, el importe de 
las cargas corrientes y la cantidad que 
para el cumplimiento de obligaciones, 
hasta aquí vencidas y no satisfechas, 
prefijare el mismo Diocesano.

En el caso de que la familia no entre
gue al Diocesano los títulos correspon
dientes en el término, que por el Juez 
se prefije, dispondrá este, antes de pro
nunciar auto definitivo, la enajenación, 
con audiencia do los poseedores, de la 
parle indispensable de bienes, en pública 
licitación, á pagar en Deuda consolidada 
del tres por ciento, por lodo su valor no
minal, adjudicando únicamente á la fa
milia, como de libre disposición los de
más bienes de la Capellanía, obra pía ó 
fundación piadosa, aplicando, en su caso, 
la disposición del arl. 14.

Arl. 11. Cuando, dentro del térmi
no que se prefije en la Instrucción, las 
familias, á las cuales hayan sido ya adju
dicados judicialmente los bienes, no rea
lizaren, por cualquier causa, la redención 
de las cargas, ó el pago del importe de 
las vencidas y no cumplidas por su culpa, 
el Gobierno adoptará las medidas con
ducentes para que ámbos extremos ten
gan cumplido efecto sin demora, apli
cándose al intento la parte necesaria de 
los bienes responsables, ya se encuentren 
estos en poder de la familia del funda
dor, ya estén, por cualquier título, en 
manos extrañas; sin perjuicio, en su 
caso, del derecho que pueda tener el 
poseedor actual de la finca contra su 
causadanle.

Arl. 12. La congrua de ordenación 
en las Capellanías, á que se refiere el 
art. 4.°, será, al menos, de2.000 rs. 
Se declaran incongruas las que no pro
duzcan esta reola anual líquida, la cual 
se fijará por el produelo de los bienes 
en el ultimo quinquenio, deduciendo la. 
porción, que el Diocesano, á petición de 
las familias y consideradas con equidad 
todas las circunstancias, creyese reser
var, con benignidad apostólica, á las 

mismas, cuya porción en ningún caso 
podrá exceder de la cuarta parle de di
cho producto.

Art. 15 Hecha esta deducción, las 
familias interesadas entregarán al Dio
cesano los titulos necesarios de la Deuda 
consolidada del tres por ciento por lo 
demás de dicha renta, cuyos til idos se 
convertirán en inscripciones intrasferibles 
de la propia Deuda del Estado. Verifi
cada la entrega de aquellos, los bienes 
de la Capellanía corresponderán, en ca
lidad de libres, á la respectiva familia.

Art. 14. Del mismo modo, cuando 
las familias hayan entregado al Dioce
sano los títulos del tres por ciento, que 
se convertirán despues en títulos intras
feribles de la Deuda, corresponderán á 
aquellas en calidad de libres los bienes 
de las Capellanías adjudicados, ó que se 
adjudicaren judicialmente, en virtud del 
presente Convenio, y lodos los demás 
gravados con cargas eclesiásticas, que 
se rediman, en conformidad á las dispo
siciones contenidas en los artículos 9.° 
y 10, entregando al Diocesano los títulos 
necesarios al efecto.

Arl. 15. Cuando los títulos del tres 
por ciento, entregados por la familia, 
produzcan, al rueños, una renta anual 
líquida de 2.000 rs., se constituirá 
sobre- esta congrua nueva Capellanía en 
la iglesia, en que anteriormente estuvo 
fundada la Capellanía, de que procedan 
los títulos; y en su defecto, en otra 
iglesia del territorio, procurando el Dio
cesano, en cuanto sea posible, que se 
cumpla la voluntad del fundador; po
diendo, esto no obstante, por fines del 
mejor servicio de la iglesia, modificar ó 
conmutar, con autoridad apostólica, que 
al efecto se le confiere por el presente 
Convenio, tanto respecto de este punto, 
como de lodo lo demás susceptible de 
mejora, lo establecido en la fundación.

Art. 16. Se formará en cada Dió
cesis un acervo pió común con los títulos 
de la Deuda consolidada del tres por 
ciento, procedentes de la redención de 
cargas, del importe de las no cumplidas, 
ó de bienes de Capellanías colativas in- 
cóngruas, uniendo al intento dos ó mas 
según sea necesario, para constituir una 
congrua al menos de 2 000 rs. haciendo 
los llamamientos para el disfrute de ella 
entre las familias, que por las respectivas, 
fundaciones tuviesen derecho, y esla- 
bleciendo para el ejercicio del patronato 
activo los correspondientes turnos, habi
da consideración en lodo caso á 1.a canti
dad procedente de cada Capellanía, y 
en la inteligencia de que ha de darse al 
Diocesano el turno correspondiente en 
representación de corporaciones ó de 
cargas eclesiásticas no>existentes.

Y atendiendo; á que por el presente 
Convenio se da nueva forma á las Cape
llanías colativas familiares, todavía exis
tentes, y á las que de nuevo se estable
cen en subrogación de las que, por 
efecto de las pasadas vicisitudes, han 
dejado de existir, el patronato meramen
te activo se ejercerá, eligiendo el patro
no entre los propuestos en terna por 
el ordinario Diocesano; y respecto del 
patronato pasivo, usará este de sus fa
cultades, si el presentado no reuniese las 
circunstancias necesarias para cumplir 
lo dispuesto en el presento Convenio.

Art. 17. Estas Capellanías se pro
veerán precisamente dentro del término 
canónico; serán incompatibles entre sí, 
y no podrán proveerse en menores>dé 
catorce años.

Los provistos en ellas deberán seguir 
la carrera eclesiástica en Seminario, ya 
sea en calidad de externos, ya de inter
nos, ó como ordenase el Diocesano, 
según la abundancia ó escasez de medios 
al intento; y también estarán obligados 
precisamente á ascender á orden sacro, 

teniendo la edad canónica, so pena, en 
otro caso, de declararse vacante la Ca
pellanía.

Los Diocesanos determinarán las obli
gaciones, estudios y demás requisitos y 
cualidades, no expresadas en el presente 
Convenio, ó en la instrucción que ha de 
darse para su ejecución, usando, en su 
caso, los mismos de las facultades apos
tólicas consignadas en los artículos 
15 y 21.

Arl. 18. También se formará en 
cada Diócesis otro acervo pío común, 
con los títulos de la Deuda consolidada, 
procedentes de las obligaciones consig
nadas en el art. 5.°; en la parle á ellas 
aplicable del 6.°, y en su caso también 
con lo correspondiente á virtud de lo 
dispuesto en el art. 7."

Además harán parte de este acervo 
pío común las inscripciones, que el Go
bierno debe entregar;

Primero: en compensación de los bie
nes de las Capellanías colativas de pa
tronato particular eclesiástico', ó de de
recho común eclesiástico, y de que el 
Estado se incautó. Unas y otras capella
nías quedan extinguidas, y de libre dis
posición del Estado dichos bienes

Segundo: en igual compensación de los 
bienes de Capellanías patronadas, de 
que, estando á la sazón vigentes, se in
cautó el Estado, bajo cualquier tílulo y 
concepto que sea.

Y tercero: por títulos de diversas cla
ses de Deuda del Estado, procedentes de 
cargas eclesiásticas, de obras pias y 
otras fundaciones de su clase, estable
cidas en corporaciones eclesiásticas, hoy 
no existentes, cuyo patronato pertenece 
actualmente á los Prelados en represen
tación de dichas corporaciones.

Los Diocesanos fundarán con dichas 
inscripciones el; número de Capellanías, 
titulo de ordenación, que sean posibles, 
no bajando de 2.000 rs. la congrua de 
cada una..

Estas Capellanías serán provistas ex
clusivamente por los mismos Diocesanos, 
observándose, en cuanto sean aplicables, 
las reglas establecidas en el art. 16, 
respecto de las nuevas Capellanías: fami
liares; pero dándose en lodo caso prefe
rencia á los seminaristas adelantados en 
su. carrera, y mas sobresalientes en cua
lidades y costumbres, que carezcan de 
otro título do ordenación para ascender 
al sacerdocio.

Art. 19. Los Capellanes de las nue
vas Capellanías, tanto familiares, como 
delibre nombramienlo.de los Diocesanos, 
estarán adscritos á una Iglesia parro
quial, y tendrán, en cuanto sea compa
tible con las obligaciones especiales de 
la Capellanía, la de auxiliar al Párroco, 
sin perjuicio do que el Diocesano pueda 
destinarlos al servicio, que estime con
ducente, con tal que se puedan cum
plir en la Iglesia, en. q.ue esté situada la 
Capellanía dichas obligaciones especiales.

Hasta tanto, que el Capellán pueda 
levantar por sí mismo las cargas de la 
Capellanía, dispondrá el Diocesano lo 
conveniente para que tengan cumplido 
efecto, designando el cumplidor, con la 
parte de estipendio que ha de satisfacér
sele de la renta déla Capellanía.

Arl. 20. Los pleitos sobre adjudi
cación de Capellanías, que pendían; en 
los Tribunales eclesiásticos, y fueron 
suspendidos en 1856, continuarán su 
curso, según el estado que entonces 
tenían.

Art. 21'. En todo aquello que, para 
la ejecución de este Convenio, no bastare 
el derecho propio de los Diocesanos, 
obrarán estos en concepto de delegados 
de la Santa Sede, á cuyo fin la misma 
les autoriza cómpeíenlemenle, y también 
para que, como sus encargados especia
les, procedan á, la ejecución de este 

nombramienlo.de


Can venio en los territorios exentos, en
clavados en sus Diócesis.

Además de esto, Su Santidad, en todo 
lo que pueda ser necesario, extiende la 
benigna sanacion, contenida en el arti
culo 42 del Concordato de 1851, á los 
bienes, á que se refiere el presente Con
venio.

Art. 22. No son objeto de este 
Convenio por su índole especial, las co
munidades de beneficiados de las Dióce
sis de la Corona de Aragón, en las cua
les no se hará novedad hasta el arregló 
parroquial; ó bien, qué entre ámbas 
potestades se celebre á cerca de ellas 
otro Convenio especial; pero los bienes, 
consos y demás derechos Reales, que 
constituyen su dotación, se conmutarán 
en la forma que prescribe el Convenio de 
25 de Agosto de 1859, adicional ni 
Concordato de 1851, en inscripciones 
inlrasfe.ribl.es de la Deuda consolidada de 
tres por ciento, que se entregarán á la 
respectiva comunidad á que pertenecen 
los bienes.

No lo son tampoco las piezas de pa
tronato familiar, activo ó pasivo de san
gre, fundadas en otras .Diócesis, que, 
por la índole y naturaleza de sus cargos 
y obligaciones, constituyen verdaderos 
beneficios parroquiales, hayan ó no for
mado sus obtentores cabildo beneficia!; 
y aunque se hubieren denominado Ca
pellanías, y los beneficiados se hayan 
titulado Capellanes; porque, en confor
midad á la Real Cédula de ruego y en
cargo de 3 de Enero de 1854, ha de 
disponerse lo conveniente sobre el partí-
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culár en el plan parroquial de la respec
tiva Diócesis. '

Art. 25. Con intervención del Nun
cio Apostólico cerca, de Su Majestad Ca
tólica, al cual la Santa Sede delega, al 
efecto, todas las facultades necesarias, 
se dictarán la correspondiente íílsTrnccion 
y disposiciones reglamentarias conve
nientes para el desenvolvimiento y eje
cución del presente Convenio, se resol 
verán las dudas, y se removerán los 
obstáculos, que impidieren, que el mismo 
tenga, en todas sus partes, el mas exacto 
y puntual cumplimiento. Madrid 16 de 
Junio de 1867.=Lorenzo Arrazóla. = 
Lorenzo, Arzobispo de liana.»

Por tanto, en vista de las razones 
expuestas por mi Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, en uso de la auto
rización dada á mi Gobierno por las le
yes de 4 de Noviembre de 1859 y 7 del 
presente mes, con asentimiento también 
del Muy Reverendo Nuncio de Su Santidad,

Vengo en proveer el presente decreto 
con fuerza de ley, que como tal se ob
servará en el Reino: y mando á lodos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que la guarden, 
cumplan y ejecuten, y la hagan guardar 
y ejecutar en todas sus parles.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Junio de mil "ochocientos sesenta y siete. 
=YO LA REINA.=EI Ministro de Gra
cia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

/ ------ -------------------------- -

En el Boletín núm. 109 del dia 9 de 
Julio último se ha insertado el Real 
decreto de 29 dé Junio del mes anterior, 
por el que se reglamenta la exacción del 
impuesto sobre las caballerías y carrua
jes destinadas al recreo y comodidad de 
sus dueños, según la autorización conce
dida en la base 4.* de la ley de presu
puestos del corriente año económico. 
En consecuencia pues, y para que las 
matrículas de dicho impuesto puedan 
eslar presentadas en esta Administración 
en el plazo que designa el art. 45 del 
referido" Real decreto, la misma hace á 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento las prevenciones siguientes:

1? En el momento de recibirse esta 
circular dispondrán que por pregón ó en 
la forma de costumbre, se dé á conocer 
él referido Real decreto en los pueblos 
del distrito municipal, reclamando de los 
dueños de caballerías ó carruajes de 
recreo declaración de los que posean y 
están llamadas á contribuir, según las 
prescripciones de la ley.

2.*  Despues de esto, que no excederá 
del 51 del corriente mes, se formará la 
matrícula ó relación nominal de los que 

sean, sujetándose para ello ni múdelo 
que se publica á continuación.

3. * En seguida se expondrá al pú
blico por el término preciso de diez <lias, 
dentro de los cuales los interesados 
puedan reclamar contra sn inclusión, y 
pasados se cerrará, remitiéndola á la 
Administración, firmada por el Aléalde 
y él Secretario de Ayuntamiento, "estam
pando además el sello del municipio.

4. * Al original acompañará la opor
tuna copia con los recibos de tajón, 
iguales á los qué sé usan para el subsi
dio, variando solo la détió’miuacíóii del 
impuesto.

5. a En Tos pueblos en que no haya 
caballerías ó carruajes para la comodidad 
ó recreo particular, e| ^Icalde, el Pro
curador Síndico y Secretario de Ayun
tamiento extenderán un certificado en 
que lo declaren bajo su personal respon
sabilidad; este certificado se extenderá 
en papel de oficio y se sellará con el 
del Ayuntamiento.

6. * Las matriculas ó en su defecto 
los certificados negativos han de obrar 
en esta Administración precisa é indis
pensablemente del 10 al 15 dé Setiem
bre; y se advierte que el dia 16 saldrán 
Comisionados á costa de los Alcaldes 
morosos á recojer .las que fallen, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades 
que se les deban imponer.

Burgos y Agosto 6 de 1867,= 
Aguslih fíenon.

DISTRITO MUNICIPAL DE...........  AÑO ECONÓMICO DE 1867-68.
■ ■ . j ••‘■I 1 " : .. . , '■

IMPUESTO SOBRE LAS CABALLERÍAS Y CARRUAJES.

■ . .. rAiiim.'i . .Vjd ■-> lii;

Los figurados 28 escudos 600 milésimas debe satisfacer este pueblo por las inscripciones del presente año económico.

Matricula de las personas sujetas en este pueblo al citado impuesto por las caballerías y carruajes que tienen destinados á su recreo y comodidad.

Núm.

de

CABALLERIAS. CARRUAJES DE LUJO. TARTARAS, CARROS Y DEMÁS VEHÍCULOS. Número
Total dé 
lés cinco 
clases.

5 por 100
Total 

general 
de cuplas y 
recargo ¿ié 
cobranza.

Escú'dds;

NOMBRES.
■

1 ' !f •: . DE 2 RUEDAS. DE 4 RUEDAS. DE 2 RUEDAS. DE 4 RUEDAS. de contri- de

orden. Número 
de 

ellas.

Cuotas.

Escudos

Número 
dé 

ellos.

Cuotas.

Escudos

Número 
de 

ellos.

Cuotas.

Escudos

Número 
A de 

ellos.

Cuotas.

Escudos

Número 
de 

ellos.

Cuotas.

Escudos

buyenles.

Escudos.

Cuotas.

Escudos.

cobranza.

Escudos.

l.° D. Angel Fernandez........... . 1 5 
LL

» » » » » » - 1 5 0,900
illim 11?. :ii)

3,900

2/ D. Fermín González.......... . . » » 1 4 » » » » 1 4 1,200 5,200

5?
.RÍÍlTOl íibkrí?

D. José Miñón............... » » » 1 8 * » * * J 1 8 2,400 10,400

4.° D. Antonio Domínguez.......... » » » »
1

1 5 » » 1 5 0,900 3,900

5.° D. Miguel Simón.................. » » »
• Vi

»
i ' :

» * 1 4 j
1 4 1,200 5,200

Total....__ 1 5 1 4 1 8 1 3 1 4 '' 5 22 • 6,600 28,600

El Alcalde, El Secretario de Ayuntamiento,

Sello del Ayuntamiento.

(A1 continuación se pondrá por el Secretario certificado de haber estado expuesto al público y de si hubo ó no reclamación.)
Nota.—Las cuotas que han de imponerse en todos los pueblos de la provincia, exceptuando la Capital, son las siguientes:

Por cada caballería de regalo destinada solo á montar, ya sea caballo, yegua ó muía........................ 5
Por cada carruaje de lujo, como carretelas, coches, landos, berlinas ó victorias dé 2 ruedas............ 4
Por' Ios-de esta clase que tengan 4 ruedas................................................................................. 8
Por cada tartana, calesera, birlochos faetones ú ómnibus de 2 ruedas.................................................... 5
Por Ios-de esta clase con 4 ruedas.................       4

, ' '1 ■ • ! 'yó U< til) - Sq r. i'J : StnBOlA 891 ¡ 91) j'-,.-. '
Las caballerías destinadas al tiro dé cualesquiera de estos carruajes están exentas de contribución.
Igualmente lo están las que para el ejercicio: de cualesquiera industria están inscriptas en la matrícula del subsidio, y lo mismo las de la labranza qué accidentalmente 

se puedan usar.
Todas las demás que se usen para montar accidental ó constantemente se comprenderán sin pretesto alguno.

inlrasfe.ribl.es


Providencias judiciales,

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Salas de los Infantes.

D. Benito Martínez Díaz, Notario por 
S. M. de la villa de Salas de los In
fantes y su distrito, del Colegio de 
S. E. la Audiencia territorial de 
Burgos y Escribano actuario de la 
mesa de este Juzgado.

Doy fe: que en el mismo y por mi 
testimonio se ha seguido demanda para 
la inclusión en las listas electorales de 
este distrito como tal electora I). Pedro 
de Peralta, en la que, y seguida por los 
de su naturaleza ha recaído la sentencia 
que copiada á la letra dice así:

En la villa de Salas de los Infantes á 
quince de Julio de mil ochocientos se
senta y siete, el Sr. I). Mariano Cebrian 
Pardo, Caballero de la Real y distin
guida orden española de Carlos III y 
Juez de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este expediente 
seguido á instancia de D. Juan Huerta, 
sobre que se declare con derecho electo
ral á D. Pedro de Peralta García y D. 
Ambrosio Mariano de la Peña de la 
Peña y se los inscriba como tales en las 
listas de este distrito:

Resultando que por D. Juan Huerta 
vecino de esta villa y elector inscrito en 
las listas electorales de este distrito, se 
presentó demanda en este Juzgado con 
fecha diez y siete de Mayo último expo
niendo que D. Pedro de Peraila y Don 
Ambrosio Mariano de la Peña, vecino el 
primero y Cura beneficiado de Valle
gimeno, y el segundo vecino y Cura 
beneficiado de Rezares, ambos del dis
trito municipal del Valle de Valdela- 
guna, cuyo cargo ejercen hace años 
en dichos pueblos, y siendo mayores 
de veinticinco años, todo lo cual se 
acreditaba con el testimonio de su título 
de su ministerio, la cédula de vecindad 
y partidas de bautismo que acompañaba; 
y teniendo por ello el D. Pedro y Don 
Ambrosio Mariano las cualidades nece
sarias para ser inscritos como electores, 
concluyó suplicando le admitisen la de
manda, y previa la tramitación corres
pondiente se mandase incluir á los suso
dichos en las listas electorales de este 
distrito come tales electores:

Resultando que admitida la demanda 
se mandó publicar por edictos su preten
sión, los cuales se fijaron en los sitios de 
costumbre de esta cabeza de partido y 
en los pueblos de Vallegimeno y Bezares, 
y que se anunciase, como so anunció, en 
el Boletín oficial de la provincia, habiendo 
trascurrido veinte días desde la fecha de 
dicho Boletín sin que se haya hecho opo
sición:

Resultando que pasado el expediente 
al ministerio fiscal, este le ha devuelto 
con fecha de ayer sin oponerse á la soli
citud entablada:

Considerando que aparece probado que 
D. Pedro de Peraila y García y D. Am
brosio Mariano de la Peña de la Peña son 
mayores de veinticinco años, vecinos el 
primero de Vallegimeno y el segundo de 

Bezares, de este partido judicial y sec
ción electoral, y Curas párrocos respec
tivamente de dichos pueblos, teniendo 
por consiguiente derecho ambos á ser 
incluidos ó inscriptos como electores en 
las listas de este distrito por hallarse 
comprendidos en el caso segundo del 
articulo diez y nueve de la ley electoral 
vigente de diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco,

S. Sria., de acuerdo con el Promotor 
fiscal del Juzgado y por ante mi el Es
cribano dijo: Que debía declarar y de
clara á D. Pedro de Peralta García y á D. 
Ambrosio Mariano de la Peña de la Peña 
con derecho electoral, y en su virtud á 
ser inscriptos en las listas electorales de 
este distrito y sección á que pertenecen, 
mandando que á los efectos del artículo 
cuarenta y ocho de la ley citada se re
mita testimonio de esta sentencia al Sr. 
Gobernador civil de esta provincia desde 
luego que sea ejecutoriada, dándose otro 
á los interesados, si lo solicitaren.

Así por esta su sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunció, mandó y 
firma dicho Sr. Juez, de qtié yo el infras
crito actuario doy fé.=Mariano Cebrian 
Pardo.=Anlé mí, Benito Martínez Díaz

Lo relacionado y sentencia inserta 
conviene exactamente con sus originales, 
obrantes en el de su razón, y este por 
ahora en mi oficio, á que me remito. 
Para que conste pongo el presente, que 
signo y firmo en Salas de los Infantes á 
primero de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Benito Martínez Diaz,

Anuncios Oficiales.

DIRECCION GENERAL
de Instrucción pública.—Negociado 

de 2.a enseñanza.

Está vacante en el Instituto local de 
Casariego en la villa de Tapia, la cátedra 
de Retórica y Poética, ejercicios de 
análisis, traducción y composición lati
nas, doladas con el sueldo anual de 
ochocientos escudos, la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe el 
art. 208 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en la Universidad de Oviedo, en la 
forma prevenida en el título segundo del 
Reglamento de 1.“ de Mayo de 1864.— 
Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. ' Ser español.
2. ° Tener 24 años de edad.
3. ° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4. ° Ser Licenciado en la facultad de 

Filosofía y Letras ó Bachiller en la mis
ma facultad con anterioridad al Real 
decreto de 22 de Enero último.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que trata el 
párrafo 4.” del articulo 8.’ del mismo 

Reglamento sobre el lema siguiente que 
ha señalado el Real Consejo de Instruc
ción pública:—Del género epistolar.

Madrid 19 de Julio de 1867.=EI 
Director genoral, Severo Catalina. =Es 
copia.—El Secretario general, Julián 
Samaniego y Samaniego.

Están vacantes en el Instituto local de 
Casariego en la villa de Tapia, las cáte
dras de Latín y castellano, doladas cada 
una con el sueldo anual de ochocientos 
escudos, la cual ha de proveerse por 
oposición como prescribe el art. 208 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en la Universi
dad de Oviedo, en la forma prevenida 
en el título segundo del Reglamento de
1.'  de Mayo de 1864,—Para ser admi
tido á la oposición se necesita:

1/ Ser español.
2. ° Tener 24 años de edad.
3. ° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4. ° Ser Licenciado en la Facultad de 

Filosofía y Letras ó Bachiller en la mis
ma facultad, con anterioridad al Real 
decreto de 22 de Enero último.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela; y acom
pasarán á ellas el discurso de que trata 
el párrafo 4.° del art. 8." del mismo 
reglamento sobre' el lema siguiente que 
ha señalado el Real Consejo de Instruc
ción pública:—Para un lenguaje correcto 
y que explique exactamente el pensa
miento ¿es indiferente usar de cualquiera 
de los nombres ó verbos sinónimos?

Madrid 19 de Julio de 1867.=El 
Director general, Severo Catalina.—Es 
copia. = El Secretario general, Julián 
Samaniego y Samaniego.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
de Maestros de la provincia de Burgos.

Desde el día 15 del actual estará 
abierta la matrícula en este Estableci
miento para los alumnos del curso ordi
nario, aspirantes a! título de Maestro de 
primera enseñanza elemental y superior, 
que dará principio el 1/de Setiembre 
próximo.

Para ser inscrito en la matrícula se 
necesita:

1. ” Solicitud en papel del sello 9."
2. ° Ser aprobado en un exámen de 

todas las materias que abraza la primera 
enseñanza elemental.

o.” Presentar la fe de bautismo le
galizada por la que acredite el interesado 
la edad de 17 años cumplidos y no pasar 
de 25.

4. ° Un atestado de buena conducta, 
moral y religiosa, firmado por los Seño
res Alcalde y Cura párroco de su do
micilio.

5. ° Certificación de un facultativo 
por la que conste que el aspirante no 
padece enfermedad contagiosa.

6/ Autorización del padre, tutor ó 
encargado para seguir la carrera.

7."  Satisfacer en la Habilitación de 
este Establecimiento cuatro escudos, 
mitad de los derechos de matrícula.

Los que aspiren al titulo de Maestros 
de Escuela superior presentarán, si no 
son procedentes de este Establecimiento:

1."  Un certificado del Director de la 
Escuela Normal donde hayan hecho sus 
estudios, que justifique haber sido apro
bado en las materias numeradas en el 
art. 2.° del programa aprobado por Real 
decreto de 20 de Setiembre de 1859.

Si fuesen Maestros elementales, en 
lugar de estos documentos exhibirán su 
titulo.

2/ Certificación de buena conducta, 
firmada por los Señores Alcalde y Cura 
párroco del pueblo de su domicilio.

5.°  La carta de pago de haber satis
fecho en la Habilitación de la Escuela 
Normal 4 escudos, mitad de los derechos 
de matricula.

Burgos 4 de Agosto de 1867 —El 
Director, Bernardino Yelasco.

ANUNCIO DE MATRÍCULA.

ESCUELA ESPECIAL DE VETERINARIA DE LEON.

La matrícula en dicha Escuela se 
abrirá el l.° de Setiembre próximo 
hasta el 15 del mismo para el curso de 
1867á 1868.

Para poder ingresar en la misma se 
requiere:

1. ' Haber cumplido i 7 años de edad 
acreditándolo con la fé de bautismo.

2. ° Acreditar con la certificación 
correspondiente el estudio de las mate
rias que comprende la 1.a enseñanza 
superior y el de elementos de álgebra y 
geometría.

5.°  Presentar un atestado de buena 
conducta y certificación de salud y 
robustez.

Todos estos documentos deberán estar 
legalizados en debida forma.

4.° Saber herrar á la Española.
Los aspirantes sufrirán un exámen 

previo de las materias expresadas ante
riormente,

León l.° de Agosto de 1867 ,=EI 
Director, Antonio Giménez Camarero.

En los almacenes del Regimiento In
fantería de Castilla se hallan de venta 
como sobrantes 494 mochilas, 258 le
vitas, 300 bainas.de bayoneta y otros 
efectos; cuyas prendas se e.nagenarán en 
pública subasta el día 20 del presente 
mes, á las doce de la mañana, en el 
Cuartel que ocupa el mismo en esta 
Ciudad.

Burgos 6 de Agosto de 1867.=EI 
Comandante, Capitán comisionado, Fran
cisco de Fuentes.

Imprenta de la Diputación provincial.

bainas.de

